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LOPE.z DE LT:TON/\

ORDEN de 27 de abril de 1072 por b que se da
cumplimiento a la sentencia clit':,t(Jcia por el Tribu
nal Supremo en el recu.rso contenCÍoso-administro
tivo número 10.956, promovido por don José ll/Jaria
Sánchez y Sanchez, cont.ra r0solución de e~te Mi
nisterio de 23 de ;ulio de 1968;

Ilmo. Sr, En el recurso contencioso~f.ldmini-strativon(mle
ro 10.956, interpuesto ante el Tribunal Sup.remo por dqn José
Maria Sanehez y Sánchez contra resolución d,8 este Minhterio
de 23 de íulio de 1968, se ha dictado con ,fecha 8 de febrero de
1972 sentencia, cuya partedispcsitiva es como sigue:

..Fallamos: Que no dando Jugara lü imuimlsibHidad del re
curso y desestimancio éste, promovido 'pOr1l.lréprese'ntaclón de
don José Maria Sanchez y Sánchez, Ingeniero 'Industrial, Direc
tOl'~Propietario de "Hidroeléctrica des.anpegrú de Mezonzo",
debemos declarar y declaramos' válida y~ubsis:tel1te, por estar
ajustada a derecho, la· Resolucíónrecurrida;q:iCt4da porJa Di~
rección General de Energía del MinistériodeIridustria de· fecha
~3 de julio de 1968, que al desestimar el recurso de alznda; man·
tuvo que dicha recurrente ad<fUdaba a",()fUe:~ Iacántidad de
296,748 pesetas, como resultado del actadeinspeccipn levantada
a la mísma en Sobrado de los Moníes e1.10· de agosto de 1964,
con ,los dalas, antecedentes y conceptos qUe en la n:ilsilm se
mencionan, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra scntencia.,que;sc publican'l enc1 ·Bole
tín Oficial del E':it.ado~ e iDsertaráen In ",Co!tólcción Legtslativa~,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos, ..

En su virtud, este Ministerio, encumplirnlentode lo prHvenidú
en la Ley de 27 de diciembre dB 1956, ha té,nJd() a bien dispnnf}r
qlle se cumpla en sus propios. términos larefertda sentenCÍa y
se publique el aludido fallo en el .. Boletín Qfitial. del Est.adD~

Lo que comunico a V, L para stlconocim:i'ento y {Íemüs efectos
Dios guarde a V. I. muchos aÚ05.
Madrid, 27 de abril de 1972.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparbmento.

ORDEN de 27 de ~bdl de 191? p0l" la que se da
cumplimiento a la sent~nciil dú;Uúla por el Tribu~
nal Supremo en el ref.,·urso cOTl~en(~ioso:a<lminisfTa

tivo número 674, promov~do pOr "ViHülfa y. Lever
Brothers Port Sunli,qht Ltd-.,'cürttra re:iolución de
este Ministerio de 18 de diciembj'e de 1964,

Tlmo. Sr.: En el recurso contenC'iQSo·adOlini.str;,J.l\·o númé·
ro (;71, interpuesto ante el Trib.unal Supremppor .. VinoUa y Le
ver Brothers Port Sunlight LtcL»,cúntra res;oluciún de este jI,'ÍÍ
nis!orio de 18 de dicieml!re de 19('4, se ha di,.ctado con fecha 17
do diciembre de 1971 sentenda, cuya parte dísposith-n es camo
sigue:

~Fallamos: Que desestimado el retut'so iri.t¡)riJEh;j{~ por' la
rr;presenladón de la entidad ~Vinolia, S~ A.o; éb laque se .c,uilrogü.
m'ois tarde "Lever ~bélica, S. A."',dehC'mos decl2xal' y declara
mos válida y subsistente por estar ;ljustadal';l.-def'lfcho la Rcso·
lución recurrida, dictada por el, Jefé .. del .Fté:glslrb .de la Propie"
d:ld Industrial con funciones delegadas el· lB ·de diciembm d·e
1ge'!, asi como la denegatoria del recurso de, répo~;¡ción,a vir
lud de las cuales se órdenó la inscripCión en (iicho R,ogistrode la
marca ~Sumplus"., número 405.833;soliGit4d.a por ...Lahoratorios
Liade. S. Loo, para amparar toda clase de :proouct.os decosmé
tica y perfumeria, sin impoSición. de (:estas;

Así por esta nuestra sentencia, que se pUl>li(:,~rá en el ~Boletín

Oficial del Estado~ e insertará .en la~ColecdÚn. Legislativa~,

lo pronunciamos mandamos y finuamos,,,

En su virtud, este Ministerio, encumpHmientó de Jo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidoa bien disponor
que se cumpla en sus propios ténninos la'referida sentencja y
se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo quecomuníco aV. I. para suconodfl1iéhtoy demús efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.llos.
Madrid, 27 de abril de 1972.

LOPEZ DEU:TOSA

llmo Sr. Subsecretario de este Dopartnmenl·o.

ORDEN de 27 de abril de lf/72 por la que ;,:e da
cumplimiento a la sen:tencia ·dictada por- el Tribu
nal Sup,·emo en el recurso contenci,oso-administru
tivo número 2.020, promovidopór ~Pita Gol, oS ,1.0>-,
contra la resolución de est.e Minist-erio de 9de JU'
nio de 1965.

Ilmo. Sr,; En el recurso contenciosa,administrativo número
2,020, interpuesto unte el Tribunal Supr-em'lpor ~Pitri Gol, S. A,-i,
contra r€'solución dd este Ministerio de 9de junio de, 1965, se ha
dictado con fecha 14 de febrero dé Il?72 sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

---T"IU-_'''MlIllIlIm,nmnCrIl1"!T"'N"III".,¡"id"J"':[-----"1,"1.nijn'''''I..r~

«Fallamos: Que desestimando la ca~sa de inadmisibiJidad
alegada por el Abogado de! Estado y estimando parCÍalmcn te el
recurso interpuesto por ~Píta Gol,S. A ..", contra· la Resolución
del Registro de la Propiedad Industrjal de 9 de junio de 1965,
que concedió el Registro del modelo industrial número 46.022,
~Por un caramelo.. , y contra la denegadóntacita de la reposi
ción contra tal acuerdo interpuesta, y absteniéndonos de entrar
a conocel' sobre la '::uestión -de forido, debemos declarar y de
daramos· la nulidad de las actuaciones del expediente adminis~
tratívo a partir del momento anterior al del dictado de la re~

solución recurrida, en que debió ser emitido_ el informe de la
Sección Técnica~ reponiéndoIa,¡¡. a dicho momento para que se
proceda ala emisión de tal informe y emitido se continúe nlle~
vamenle la tramitación del expedjente hasta el dictado de ['u
re::;olución final, y sín que proceda hacer especial declaración
súbre costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole
tin~Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección LegisJ?Jiva~,

definitivamente ítit,gando 10 pronunciamos, mandamos y firma·
mos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sUs propios términos la referida sentencia y
se publique el aludido fallo en el ~Bo]etín Oficial del Estado:>.

Lo que comunico a V. ]. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años_
Madrid, 27 de abril de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. SUb_S1~crejHrio de este Departamento.

anDEN de 27 de abril de 1972 por la que f.:e da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri1JtI
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tit;o número 3.289, promovido por ..S. A. Geis~ con
tra resolución de este Ministerio de 14 de marzo
de 1966.

11010 Sr En el recurso contencioeo"administrativo núme~

ro 3.289, interpuesto ante el TribunalSupremo por "S. A. Cois"
contra resolución de este Ministerio de 14 de mano de le66, se
ha dictado con fecha 21 de febrero de 1972 sf'ntencía, cuya par,
te dispositiva es como sigue:

•• Fal1amos· Que estimando _el recurso de la ~S, A. GBis,.
contra la Resolución del Registro de la Propiedad ~ndustrial (Mi
nisterio dé Industrial de 14 de marzo de 1966 y s~ confirma·
ción tá.cita, debelnos declatar y declaramos la anulaCÍón en De·
recho de Ufnbas resoluciones, y reconocenios el de la citada
Sociedad detnandantea obtener la inscripción en aquel Regístro
del nomb,'ü cmricrcial número 45.327, que le rué denegada. por
los actos anulados; sin costas

Asi por esta nuestra sl?ntencia, que se publicará ,en el ~Bo

leUn Oficül.] chd Esl:ado" e insertara en la ~Colücción Legisla1iv~_n,
dbfinítivutnenle jllzgando lo pronunciamos, mandamos y firma·
nlos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien dis
poner que se clmp]a en sus propios términos la referida scnten~

cia y se publique e] aludido fa.llo en el "Boletín Oficial del E5!,ado~.
Lo que comunico n V. I: para su conocimiento y demás electos<
Dio~ guarde a V. L muchos a1105.
Madrid. 27 de abril de 1972;

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, StlL~ccrclario de este Departamento.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencía dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso~administra

tivo número 3.743, promovido por ",Electro-Quimíca
d.e Fli.'C, S. A.", contra resolución de este Ministe
rio de 22 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme~
ro 3.743, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Eleetro·Qui
mica de FHx, S. A... , contra resolución de este Ministerio de
22 de íuniú de: 1965, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva. es .como sigue:

""Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso inter
p-uéSto por ..Elec;tro~QufmicliP:e Flix, S, A .•, c~>ntra acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial. dc22 ~e Junio ~e 1965, pu
blicado en el ..Boletín Oficial -de la Propiedad Industnal. de 1 de
enero de 1966,' que concedió . el registro. de la marca. número
276.470, denominada «Tripur.. , debemos confirmar y confIrmamos
tal acuerdo parser conforme a derecho y sin qtllEl proceda hacer
declaración sobre costas.


